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ANTECEDENTE LEGISLATIVO
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• La Ley Nº 31997, Ley de creación de la
Universidad Autónoma de Bellas Artes del
Perú, de fecha 10 de abril del 2024,
constituyó una nueva universidad sobre la
base de la Escuela Nacional Superior
Autónoma de Bellas Artes del Perú.

• IMPORTANTE: Antes de la dación de la Ley,
la Escuela Nacional Superior Autónoma de
Bellas Artes del Perú ya otorgaba el grado
de Bachiller y el título profesional.



PROBLEMÁTICA QUE PRETENDE RESOLVER
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ESCUELA SUPERIOR DE 
BELLAS ARTES 

“MACEDONIO DE LA 
TORRE”

CONSERVATORIO 
REGIONAL DE 

MUSICA “CARLOS 
VALDERRAMA”

ESCUELA SUPERIOR DE ARTE 
DRAMÁTICO “VIRGILIO 

RODRIGUEZ NACHE”FUSIÓN POR ABSORCIÓN

LA LIBERTAD



PROPUESTA LEGISLATIVA
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ESCUELA SUPERIOR DE 
BELLAS ARTES 

“MACEDONIO DE LA 
TORRE”

CONSERVATORIO 
REGIONAL DE MUSICA 

“CARLOS VALDERRAMA”

ESCUELA SUPERIOR DE 
ARTE DRAMÁTICO 

“VIRGILIO RODRIGUEZ 
NACHE”

• Pintura
• Escultura
• Grabado
• Cerámica

• Educación artística

• Educación musical
• Música

• Actuación teatral
• Educación artística:

Danzas folclóricas y 
Teatro



PROPUESTA LEGISLATIVA

5

• Crear la Universidad Nacional de Artes de Trujillo sobre
la base de las tres (3) Escuelas de Educación Superior
de Arte. Para esto se utilizaría la figura de “fusión por
absorción”.

• Aprovecha las economías de escala para aumentar la
oferta educativa de cada una de las Escuelas de
Educación superior. Es decir, quienes antes estudiaban
arte, podrían acceder a un plan curricular más amplio.

• Se amplia la capacidad de inversión pública de los
referidos Institutos, dado que ahora tienen más
beneficiarios por sol invertido.



¡GRACIAS!
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